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AUDITORÍA DE GESTIÓN 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CON BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN 
 
1. OBJETIVOS 
 
Verificar, validar y determinar el grado de cumplimiento de los indicadores establecidos en 
el Plan de Acción Anual, con base en lo reportado en el Sistema Integrado de Gestión – 
SIGME y el portafolio de evidencias suministrado por el área organizacional. 
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión de la Oficina de Control Interno para el cumplimiento de los 
indicadores de gestión descritos en el Plan de Acción Anual - PAA, con corte a 31 de 
diciembre de 2017.  
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría son el Despacho del Ministro de Minas y Energía, el 
Representante de la Alta Dirección, la Oficina de Planeación, la Subdirección de Talento 
Humano, así como la ciudadanía en general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoría, y Alexánder Brito Vergara Auditor 
Interno de la Oficina de Control Interno, quien la hizo. 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
- Literal e) del Artículo 12, Ley 87 de 19932. 

 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios”. 
(Negrilla fuera de texto) 

- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 

                                            
 
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de 
manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
2 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
estado. 
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 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis objetivo 
de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los resultados 
logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas variables, su 
comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación de las 
recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre soportes y 
criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de estas oficinas”.  

 
-  Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano 

MECI 20143. 
 
Rol de la Oficina de Control Interno. “Evaluación y Seguimiento a la Gestión 
Institucional: Su propósito es emitir un juicio profesional acerca del grado de eficiencia 
y eficacia de la gestión de la entidad, para asegurar el adecuado cumplimiento de los 
fines institucionales” (Negrilla fuera de texto) 
 
Numeral 2.2.1 Auditoría Interna. “Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los 
procesos, con el fin de verificar su gestión, es decir, que se esté dando 
cumplimiento a lo programado”. (Negrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
 

“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado 
y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes 
anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación 
que sobre el área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces, de 
los comportamientos y competencias laborales, habilidades y actitudes del empleado, 
enmarcados dentro de la cultura y los valores institucionales”.  
 

- Literal e) del Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  
 
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, 
constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la organización…”. 
(Negrilla fuera de texto) 

 
- Artículo 39 de la Ley 909 de 20044. 

                                            
 
3 Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 Objeto, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
4 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia 
pública y se dictan otras disposiciones. 
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“El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a los 
cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las evaluaciones 
de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean tomadas 
como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará 
seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. (Negrilla fuera de texto) 
 

- Párrafos 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20055 
 

“Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 
cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros 
mecanismos que validen los porcentajes de logro de cada compromiso”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
- Literal a) del Artículo 8, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil6 
 

“Dar a conocer a los responsables de la Evaluación del Desempeño por Áreas o 
Dependencias, de acuerdo con los términos establecidos para tal fin…” (Negrilla fuera 
de texto) 

 
- Numeral 3 del Artículo 17, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil 
 

“Con base en el resultado obtenido de la Evaluación del Área o Dependencia por la 
Oficina de Control Interno, el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus 
veces remitirá la calificación de 1 a 10 de este componente, la cual se trasladará al 
evaluador para la calificación del evaluado” (Negrilla fuera de texto) 

 
- Artículo 26, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil 

“La evaluación definitiva del periodo anual u ordinario corresponderá a la sumatoria de 
las calificaciones resultantes de las dos evaluaciones parciales semestrales. En dichas 
evaluaciones deberá haberse incluido las evaluaciones parciales eventuales si hubo 
lugar a las mismas. 
 
Los componentes de la evaluación definitiva en periodo anual u ordinario son: 
 
a) Evaluación de gestión por áreas o dependencias: El resultado de esta evaluación 
solamente será tenido en cuenta en la evaluación definitiva correspondiente al periodo 
anual u ordinario. La evaluación de gestión por áreas o dependencias que realiza el Jefe 
de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces en la entidad, tendrá en cuenta 

                                            
 
5 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden 
Nacional y Territorial. "Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
6 Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados 
Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de prueba. 
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como referente lo establecido en la Circular 04 de 2005 del Consejo Asesor del 
Gobierno nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y 
Territorial o la que la modifique: (…) i) La planeación institucional enmarcada en la 
visión, misión y objetivos del organismo; ii) Los objetivos institucionales por dependencia 
y sus compromisos relacionados, y iii) Los resultados de la ejecución por dependencias 
de acuerdo con lo programado en la planeación institucional. 
 
En el evento de detectar limitaciones de orden presupuestal o administrativo se deben 
describir los aspectos más relevantes que hayan afectado la ejecución de los planes 
institucionales en cada dependencia.” 

 
5.2 NORMAS GENERALES APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Resolución 4 0067 del 26 de enero de 20177. 
 
- Decreto 1083 de 20158. 

 
 Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI. 
 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009. 

 
- Norma Técnica Colombiana NTC – ISO 9001:2015. 
 
- La aplicable en cada tema o indicador analizado.  
 
5.3 NORMAS PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA 
 
- Los Artículos 2 y 3 de la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del derecho de acceso a la Información Pública Nacional, señala lo 
siguiente:  
 
“(…) Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda información en 
posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 
reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad con la 
presente ley. 
 
Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder de 
los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, de lo 
cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en 
los términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al 
efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones 

                                            
 
7 Por la cual se adopta el Plan de Acción Anual del Ministerio de Minas y Energía para el año 2017. 
8 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta 
ley. 
 
Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad. 
 
Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones de 
la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y generar 
una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar 
documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, de forma 
rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a límites 
razonables del talento humano y recursos físicos y financieros”. 

 
- El artículo 7. Disponibilidad de la Información, de la Ley de Transparencia, indica que 

“… Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las personas interesadas 
dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener la información, de 
manera directa o mediante impresiones”. (Negrilla fuera de texto) 

 
- El numeral 1.2.1 Planes, Programas y Proyectos, del Manual Técnico del Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 20149, considera que “La 
planeación de la entidad se debería dar a conocer a todos los servidores públicos, (…) 
con el fin de lograr que todos tengan claridad sobre las metas, proyectos y programas 
que desarrolla la entidad, y cómo se aporta a su cumplimiento de manera individual”. 
(Subrayado fuera de texto) 

 
- El numeral 8.2.3 Seguimiento y Medición de los Productos, de la Norma Técnica de 

Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009, indica que “Los métodos de 
seguimiento y medición deben facilitar el seguimiento por parte de los clientes y las 
partes interesadas, y los resultados pertinentes deben estar disponibles y ser 
difundidos de manera permanente en las páginas electrónicas, cuando se cuente 
con ellas u otros medios con los que se cuente”. (Negrilla fuera de texto)  

 
- El Numeral 9.1.1 Generalidades del Numeral 9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y 

Evaluación, de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:201510, indica lo siguiente: 
“La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y medición; b) los 
métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios para 

                                            
 
9 Anexo del Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública. Anterior Decreto 943 de 2014. Página 93.  
10 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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asegurar resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el seguimiento y la 
medición; d) cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y 
la medición.  

 
La organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la 
calidad. La organización debe conservar la información documentada apropiada 
como evidencia de los resultados”. (Negrilla fuera de texto) 

 
5.4 NORMAS SEGUIMIENTO 
 
- Numeral 9.1.1 Generalidades, Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001: 201511, 

establece que “La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición; b) los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios 
para asegurar resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el seguimiento y la 
medición; d) cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y la 
medición. La organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de 
gestión de la calidad. La organización debe conservar la información documentada 
apropiada como evidencia de los resultados. (Subrayado fuera de texto). 
 

6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de información, 
verificación documental, con la finalidad de determinar su estado frente al criterio normativo 
aplicable.  
 
6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo identificado en el Mapa 
de Riesgos. Cuando el riesgo no se encontró documentado, la Oficina de Control Interno 
procedió a identificarlo con base en el criterio normativo aplicable, para posteriormente 
analizarlo, valorarlo y determinar su materialización.  
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables analizadas, 
correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, presenta 
algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor contratiempo. No 
presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 
 

                                            
 
11 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al logro 
de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el 
color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
 
Ninguno: Se asignará esta calificación, cuando la fecha de finalización de la meta o 
indicador no se haya vencido. No presenta Materialización del Riesgo, respecto del 
cumplimiento de la meta en las condiciones predefinidas en el Plan de Acción. [Se identifica 
con el color Blanco]. 
 
La medición del nivel del riesgo de gestión y la efectividad de la gestión, se determinó con 
base en el nivel de ejecución de los indicadores programados, a 31 de diciembre, así: 
 

NIVEL DE 
EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE 
RIESGO DE 

CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
EJECUCIÓN INDICADORES 
“que no se cumpla el indicador 

establecido en el Plan de Acción, en las 
condiciones predefinidas” 

0% 79% Alto  SI 80% 89% Mediano   
90% 100% Bajo   NO 

 
 
6.2. MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control identificado en el Mapa 
de Riesgos o en el procedimiento documentado. Cuando no se encontró documentado el 
control, la Oficina de Control Interno procedió a describirlo con base en el riesgo 
identificado, para posteriormente analizarlo y determinar su eficiencia.  
 
El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control descrito de la 
variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la materialización del 
riesgo inherente, indica que el control se aplica o es apropiado.  
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Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la materialización 
del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es ineficaz o inapropiado.  
 
6.3. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la variable 
analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del control, la Oficina de 
Control Interno procedió a establecer la efectividad de la gestión.  
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del ejecutor 
de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento establecido, 
a través del uso óptimo de los recursos utilizados12, la no materialización del riesgo 
inherente o la eficiencia del control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento establecido, 
viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la materialización del riesgo 
inherente o la ineficiencia del control.  
 
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
7.1. ESTADO DE INDICADORES 
 
El resultado del análisis de los indicadores descritos en el Plan de Acción Anual de la 
Oficina de la Control Interno, con corte a 31 de diciembre de 2017, se encuentran 
registrados en el Anexo “Análisis, Verificación, Validación & Seguimiento de los Indicadores 
Reportados en el Plan de Acción Anual”, el cual hace parte integral del presente informe.  
 
7.2. CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN 
 
Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual de la Oficina de Control Interno, a 
31 de diciembre de 2017, fue del 100% de acuerdo con el análisis de las evidencias 
cargadas en el Aplicativo SIGME - Planeación y las registradas en el Portafolio de 
Evidencias por el área organizacional responsable.  
 
 
 

                                            
 
12 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de 
un resultado determinado. Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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7.3. COMPONENTE EVALUACIÓN DE GESTIÓN 
 
De conformidad con el resultado de la Auditoría de Gestión hecha por la Oficina de Control 
Interno a la Oficina de Control Interno, se verificó y validó la información reportada en los 
indicadores descritos en el Plan de Acción Anual, con corte a 31 de diciembre de 2017, 
donde se consideraron las evidencias cargadas en el Aplicativo SIGME - Planeación y las 
registradas en el Portafolio de Evidencias, se establece que la calificación del Componente 
de Evaluación de Gestión es 10 sobre 10. 
 
Es pertinente tener en cuenta que esta calificación es dada por la Oficina de Control 
Interno, en ejercicio de la aplicación del Numeral 3 del Artículo 17 y al Parágrafo Transitorio 
del Artículo 5713 del Acuerdo 565 de 2016, por lo cual, la calificación dada es un punto de 
referencia para la Evaluación del Desempeño Laboral. 
 
8. OBSERVACIONES 
 
1. En la distribución de metas por trimestre de los indicadores con tendencia constante  y 

unidad de medida porcentual, tales como: "Atender los requerimientos de los Entes 
Externos de Control allegados al Ministerio de Minas y Energía", y "Auditar el Sistema 
de Control Interno del Ministerio de Minas”, no se distribuye  el 100 de la ejecución,  
toda vez que se evidencia una ejecución en cada trimestre de 100% y no del 25%, lo 
cual no permite contar con un reporte SIGME, claro en el sentido que refleja el 
porcentaje acumulado al cuarto trimestre que en términos de ejecución sería del 
100%.   

 
2. En la distribución de metas por trimestre del indicador con tendencia ascendente, 

tales como: “Elaborar Propuestas de Mejoramiento de Instrumentos” no se distribuye 
la cantidad planeada en términos concretos de la ejecución trimestral, acorde con la 
unidad de medida y formula del indicador, (para el caso cantidad y documentos 
elaborados), toda vez que se observa al aplicar la fórmula del indicador, no se puede 
evidenciar que se elaboró un 0.5 documento de propuesta de mejoramiento. 

 
9. OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 
 

1. Cuando se formule la programación de la ejecución de la meta del indicador con 
tendencia constante  y unidad de medida porcentual, se debe distribuir el 100% de 
cumplimiento de la meta en los trimestres a considerar, toda vez que, ello permite 
contar con la ejecución programada por trimestre del 25%, y por consiguiente refleja 
el porcentaje acumulado en términos de ejecución. 

                                            
 
13 Artículo 57, Acuerdo 565 de 2016: “PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para la Evaluación del Desempeño 
Laboral a realizar en los periodos de Evaluación febrero 2015 a enero 2016 y febrero 2016 a enero 2017, 
se aplicarán las disposiciones contenidas en el Acuerdo 137 de 2010 y en los Acuerdos que lo modifiquen 
o adicionen” 
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11. ANEXO. “ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 

INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL”  
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Indicador Ponderacio
n Indicador

AVANCE 
INDICADOR

Valor 
Planea

do

Valor 
Ejecutad

o

Form
ula

Unidad 
Medida Clase

Tipo 
Indica

dor

Respon
sable

Objetivo 
Calidad

Objetivo 
Estrategico

Politica 
Desarroll
o Admin

Val 
Ejecuta
do Trim

Detalle Avance
Val 

Planead
oTrim

Val 
Ejecuta
do Trim

Detalle Avance
Val 

Planea
doTrim

Val 
Ejecut

ado 
Trim

DetalleAvance
Val 

Planea
doTrim

Val 
Ejecuta
do Trim

DetalleAvance Observaciones y Comentarios

Ri
es

go
 d

e 
G

es
tió

n

1

70

Elaborar el  

Informe de 

Auditoria al 

Sistema de 

Administra

cion de 

Riesgos del 

Ministerio 

de Minas y 

Energia

70,00 100 1,00 2,00

[Infor

me de 

evalua

ción 

de 

riesgo

s 

elabor

ado]

cantida

d

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONA

RDO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

0,00 Meta programada para el tercer trimestre. 0,00 0,00
Meta programada para el tercer 

trimestre.
1,00 0,00

Se realizaron 2 informes de auditoria al sistema 

de administracion del riesgo al MME, en el mes de 

octubre de 2017 

0,00 2,00

 - se realizaron 2 informes de auditoria al sistema de administracion del riesgo al 

MME, en el tercer trimestre de la siguiente forma: OCI-Inf.2017-077 Auditoria 

SIAR Riesgos MME, OCI-Inf.2017-081 Mapa Riesgos Corrupción

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador " Elaborar el Informe de
Auditoria al Sistema de Administracion de Riesgos del Ministerio de Minas y Energia
" registra una ejecución del 100% de la meta programada para el año 2017. La Oficina
de Control Interno presentó evidencias de 2 informes de auditoria al sistema de
administracion del riesgo al MME, realizados en el mes de octubre de 2017 (INF. No 077
e INF. No 081), estos fueron evidencidos en el SIGME como anexos a la ejecución del
Plan de Acción y en la carpeta institucional OCI. La contabilización se hizo en el registro
SIGME del cuarto trimestre. Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el
indicador " Elaborar el Informe de Auditoria al Sistema de Administracion de
Riesgos del Ministerio de Minas y Energia " a diciembre 31 de 2017 es del 100%
respecto de la meta planeada, La meta planeada para ejecutar en el año 2017 se cumplió
en el cuarto trimestre. Oportunidad de Mejoramiento OCI: Revisar las causa del no
cumplmiento de la meta planeada en el tercer trimestre, a fin de contar con un acertada
planeación de ejejución del indicador " Elaborar el Informe de Auditoria al Sistema de
Administracion de Riesgos del Ministerio de Minas y Energia ".

BA
JO

2

30

Realizar 

Mesa de 

Analisis y 

Valoracion 

de Riesgos

30,00 100 5,00 5,00

[Mesa

s de 

analisi

s y 

valora

ción 

de 

riesgo

s 

realiza

das]

cantida

d

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONA

RDO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

0,00 Meta programada para el tercer trimestre. 0,00 0,00
Meta programada para el tercer 

trimestre.
2,00 4,00

 - Se realizaron 4  Mesa de Analisis y Valoracion 

de Riesgos en el tercer trimestre de la siguiente 

forma: 15.41 MAV-2017-001 Energía 20-Feb-2017 - 

Luisa & Olga, 15.41 MAV-2017-002 Congreso 23-

mar-2017 Norma,Olga & Leonardo, 15.41 MAV-

2017-003 Formalización 24-marz-2017 Norma & 

Olga, 15.41 MAV-2017-004 Mineria Empresarial 

27-jul-2017 Armando & Olga

3,00 1,00
 - Se realizo  1  Mesa de Analisis y Valoracion de Riesgos en el Cuarto Trimestre 

de la siguiente forma:15.41 MAV-2017-005 Gestion Internacional 

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Realizar Mesa de Analisis
y Valoracion de Riesgos" registra una ejecución del 100% de la meta programada en
para el año 2017. La Oficina de Control Interno presentó evidencias de realización de 5
mesas de análisis y valoración de riesgos en las siguientes fechas, así: MAV-2017- 001,
MAV-2017-002 Congreso MAV-2017-003 Formalización, MAV-2017-004 Mineria
Empresarial y MAV-2017-005 Gestión Internacional. estas fueron evidencidas en el
SIGME como anexos a la ejecución del Plan de Acción y en la carpeta institucional OCI.  
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Realizar Mesa de
Analisis y Valoracion de Riesgos" coincide con la información y soportes verificados
por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 es del 100% respecto de
la meta planeada. Se califica Riesgo pen bajo por cunato se cumplió la meta

BA
JO

3

40

Elaborar 

Documento

s de 

Alertas y/o 

Asesorías

40,00 100 25,00 48,00

[Docu

mento

s 

elabor

ados]

cantida

d

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONA

RDO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

15,00

Se realizaron 14 alertas en el primer semestre de la 

siguiente forma: 15.41 Alerta-2017-001 Edad Retiro 

Forzoso, 15.41 Alerta-2017-002 Rad.2017002716 

Acuerdos Gestión, 15.41 Alerta-2017-003 

Rad.2017008174 PAA, 15.41 Alerta-2017-004 

Contratacion Entidad sin animo de lucro, 15.41 

Alerta-2017-005 Rad.2017010647 Salas Amigas de 

la Familia Lactante del Entorno Laboral, 15.41 Alerta-

2017-006 Rad.2017010646 Publicación Proyectos de 

Regulación para firma del Presidente de la 

Republica, 15.41 Alerta-2017-007 Rad.2017010650 

Disposición Saldos Fondo Regalias, 15.41 Alerta-

2017-008 Rad.2017012293,  15.41 Alerta-2017-009 

Rad.2017015542 Corrige yerros Decreto Pres 

Regalias, 15.41 Alerta-2017-0010 Rad.2017015552 

Archivo Expediente Contractual, 15.41 Alerta-2017-

011 Rad. Instrucciones Jornadas Electorales, 15.41 

Alerta-2017-012 Rad.2017018566 Acreditación 

Formación Academica, 15.41 Alerta-2017-013 

Rad.2017018561 Calidad e oportunidad Secop, 15.41 

Alerta-2017-014 Modificación Declaración bienes y 

rentas, Se realizaron 1 asesoria en el primer 

semestre de la siguiente forma: 15.41 Asesoria-

2017-001 Participación - Información

10 11

Se realizaron 11 alertas en el 

segundo semestre de la siguiente 

forma: 15.41 Alerta-2017-015 

Rad.2017020372 Decreto 445-

2017 Depuración de la Cartera, 

15.41 Alerta-2017-016 

Rad.2017022721 Acuerdo 44 

Comisión Rectora, 15.41 Alerta-

2017-017 Rad.2017025437 

Decreto 648 de 2017, 15.41 Alerta-

2017-018 Rad.2017032662 

Circular 24 -2017 Ley de 

Garantias, 15.41 Alerta-2017-019 

Rad.2017032914 Resolución 459-

2017 Desagrera recursos CRSGR, 

15.41 Alerta-2017-020 

Rad.2017034721 Metodologia, 

seguimiento evaluación Recursos 

SGR, 15.41 Alerta-2017-022 - 

Decreto Incremento Salarial y 

Viaticos, 15.41 Alerta-2017-023 

Plan Capacitación, 15.41 Alerta-

2017-024 Decreto 1048-2017 

Convocatoria OCAD, 15.41 Alerta-

2017-025 Decreto 1103-2017 

Cierre Prespuestal Vigencia 2015-

2016 Regalias, 15.41 Alerta-2017-

026 Decreto 1102-2017 

Comercialización de Minerales -  

RUCOM.

2,00 12,00

Se realizaron 12 alertas en el tercer semestre de la 
siguiente forma: 15.41 Alerta-2017-021 
Rad.2017036363 Guia Compraeficiente,  15.41 
Alerta-2017-027 Rad. 2017055734 ABC 
Participación Ciudadana Función Publica, 15.41 
Alerta-2017-028 Rad.2017055763 Guia 
Actuaciones Administrativas,  15.41 Alerta-2017-
029 Rad.2017056122 Circular Regalias, 15.41 
Alerta-2017-030 Rad.2017057418 Circular 
Agencia de Defensa Extensión de la 
Jurisprudencia,  15.41 Alerta-2017-031 
Rad.2017057416 Acuerdo CNSC 
No.20171000000136,  15.41 Alerta-2017-032 Rad. 
2017059010 Lineamientos extensión de la 
jurisprudencia,  15.41 Alerta-2017-033 
Rad.2017060330 Decreto 1499-2017,  15.41 Alerta-
20017-034 Rad.201706067  Acto Legislativo 
Regalias,  15.41 Alerta-2017-035 Ciclo de 
proyectos de inversión,  15.41 Alerta-2017-036 
Rad.2017062955 Decreto 1534-2017,  

3,00 10,00

 - Se realizaron 10 alertas en el Cuarto Trimestre de la siguiente forma: 15.41 

Alerta-2017-038 Rad.2017069560 Decreto 1690-2017,  15.41 Alerta-2017-039 

Rad.2017071685 27-10-2017, 15.41 Alerta-2017-040 Rad.2017074379 Decreto 

1757-2017,  15.41 Alerta-2017-041 Rad.2017077199 Acuerdo 45-2017,  15.41 

Alerta-2017-043 Rad. 2017088159 Ley 1873-2017, 15.41 Alerta-2017-044 

Rad.2017080072 Decreto 1951-2017,  15.41 Alerta-2017-045 Rad.2017080171 

Decreto 1949-2017,  15.41 Alerta-2017-046 Rad. 2017081649 Directiva 

Presidencial 2, 15.41 Alerta-2017-047 Rad.2017083447 Decreto 2039-2017,  

15.41 Alerta-2017-48 Rad.2017088592 Directiva 03-2017

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Elaborar Documentos de
Alertas y/o Asesorías" registra una ejecución del 100% de la meta planeada. la Oficina
de Control Interno remitió como evidencias de ejecución la elaboración de los las alertas,
en el primer troimestre se eleboraron 15 documentos de alerta y/o asesoría, en el
segundo semetres se elaboraron 11 documentos de alerta y/o asesorías, en el tercer
trimestre se eleaboraron 12 documentos de alerta y/o asesoría sobrepasaondo, en el
cuarto trimestre se elaboraron 10 documentos de alerta y/o asesoría en 23 documentos
la meta propuesta . Lo cual da una meta para este indicador del 100% de cumplimiento.
Estos fueron evidencidos en el SIGME como anexos a la ejecución del Plan de Acción y
en la carpeta institucional OCI

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Elaborar 
Documentos de Alertas y/o Asesorías coincide con la información y soportes
verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a 31 de deiciembre 2017
es del 100% respecto de la meta planeada.

BA
JO

4

2000

Elaborar 

Propuestas 

de 

Mejoramie

nto de 

Instrument

os

20,00 100 2,00 2,00

[Docu

mento

s de 

Instru

mento

s  

elabor

ados]

cantida

d

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONA

RDO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

0,00 Meta programada para el tercer trimestre. 0.50 0 Meta programada para el tercer 

trimestre.
0,50 1,00

Se realizaron 1 alertas en el tercer semestre de la 

siguiente forma: Rad.2017062355 20-Sep-2017 

Presupuesto - Propuesta

1,00 1,00
 - Se realizo 1  Porpuesta de Mejoramiento en el Cuarto  Trimestre  de la 

siguiente forma: Rad.2017075525 10-Nov-2017 Planeacion - Propuesta

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Elaborar Propuestas de
Mejoramiento de Instrumentos" registra una ejecución del 100% de la meta planeada.
la Oficina de Control Interno remitió como evidencias de ejecución la elaboración de
documento con radicado MME No 2017062355 y 2017075525 . Lo cual da una meta para
este indicador del 100% de cumplimiento. El docuemnto fue evidenciado en el SIGME
como anexos a la ejecución del Plan de Acción y en la carpeta institucional OCI y sistema
correspondencia PO8. 

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Elaborar 
Propuestas de Mejoramiento de Instrumentos" coincide con la información y
soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 es
del 100% respecto de la meta planeada. 2) No Obstante que a septiembre de 2017 se ha
elaborado un documento de  mejoramiento de instrumentos, se observa que la distribución 
de la meta del indicador en los cuatro trimestre no es de facil aplicación en el sentido que
la formula del indicador es: [Documentos de Instrumentos elaborados] y la ejecución de
la meta esta distribuida en 0.5 de ejecución para cada trimestre, al aplicar la formula no
se puede evidenciar que se elaboró un 0.5 documento de propuesta de mejoramiento.No
se califica Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su
totalidad en el cuarto trimestre. Oportunidad de Mejoramiento: Cuando se formule la
programación de la ejecución de la meta del indicador , se debe distribuir el 100 de
cumplimiento de la meta en los trimestres en metas de acuerdo a la unidad de medida y
formula del indicador (para el caso cantidad y documentos elaborados) y que consulte
cantidades concretas y medibles. 

BA
JO

5

40

Realizar 

Mesa de 

Mejoramie

nto 

Continuo

40,00 100 20,00 23,00

[Mesa

s 

Desar

rollad

as]

cantida

d

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONA

RDO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

11,00

Se realizaron 11 mesas de mejoramiento continuo 

en el primer semestre de la siguiente forma:  15.41 

Mesa-2017-001 Adtvos 2-Feb-2017, 15.41 Mesa-

2017-002 Comunica 6-Mar-2017, 15.41 Mesa-2017-

003 Empresarial 14-Mar-2017 , 15.41 Mesa-2017-

004 Comunica 15-Mar-2017, 15.41 Mesa-2017-005 

Financiera 15-Mar-2017, 15.41 Mesa-2017-006 

Energía 17-Mar-2017, 15.41 Mesa-2017-007 Energía 

21-Mar-2017, 15.41 Mesa-2017-008 Planeación 24-

Mar-2017, 15.41 Mesa-2017-009 Formalización 29-

Mar-2017, 15.41 Mesa-2017-010 Energía 3-Abr-

2017, 15.41 Mesa-2017-011 Humano 4-Abr-2017.

4 10

Se realizaron 10 mesas de 

mejoramiento continuo en el 

segundo trimestre de la siguiente 

forma: 15.41 Mesa-2017-012 

Documental 6-Abr-2017 – Arman, 

15.41 Mesa-2017-013 

Participación 21-Abr-2017 – 

Arman, 15.41 Mesa-2017-014 

Empresarial 9-May-2017 – Arman, 

15.41 Mesa-2017-015 TIC 10-May-

2017 – Arman, 15.41 Mesa-2017-

016 Participación 11-May-2017 – 

Arman, 15.41 Mesa-2017-017 

Hidrocaburos 28-Abr-2017 – 

Oscar, 15.41 Mesa-2017-018 

Talento Humano18-May-2017 – 

Norma, 15.41 Mesa-2017-019 

Empresarial 24-May-2017 – 

Arman, 15.41 Mesa-2017-020 

Formalización 25-May-2017 – 

Arman, 15.41 Mesa-2017-021 

Formalización 2-Jun-2017 – 

Norma.

7,00 2,00

Se realizaron 2 mesas de mejoramiento continuo 

en el tercer  trimestre de la siguiente forma:  

15.41 Mesa-2017-022 Empresarial 2-Jun-2017 - 

Arman,  15.41 Mesa-2017-023 Formalización 31-

Jul-2017- Norm Arma Tarc

7,00 0,00  - Meta cumplida desde el Tercer Trimestre.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Realizar Mesa de
Mejoramiento Continuo" registra una ejecución del 100% de la meta planeada. la
Oficina de Control Interno remitió como evidencias de ejecución de 23 mesas de
mejoramiento continuio, así: en el primer trimestre se erealizaron 11, en el segundo
trimestre se efectuaron 10 y en el tercer trimestre se efectuaron 2 mesas de mejoramiento 
continuo . Lo cual da una meta para este indicador del 100% de cumplimiento.
Evidencidas en el SIGME como anexos a la ejecución del Plan de Acción y en la carpeta
institucional OCI
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Realizar Mesa de
Mejoramiento Continuo" coincide con la información y soportes verificados por la OCI,
el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2017 es del 100% respecto de la
meta planeada. Sin embargo se denota una inadecuada planeración dado que se
desbordó la meta dado que se planeó efectuar 20 mesas de mejoramiento y al corte del
tercer trimestre van 23 mesas de mejoramiento.

BA
JO

6

9 Atender los 

requerimien

tos de los 

Entes 

Externos de 

Control 

allegados al 

Ministerio 

de Minas y 

Energía

9 100 100

Atender 

solicitudes 

de 

informacio

n de los 

Entes 

Externos 

de Control

100,00 100 100,00 75,00

[Requ

erimie

ntos 

atendi

dos]

%
Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONA

RDO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

100,00

- Para el primer trimestre, se atendieron 50 

requerimientos de la Comisión de la CGR de la 

siguiente forma:  23 temas de la Auditoria fiscal y 27 

Requerimientos Generales.   En cada uno se tratan 

temas diversos de los diferentes procesos de las 

áreas organizacionales del MME; se dio respuesta y 

se formularon los planes de mejoramiento de las 

auditorías realizadas.

100 100

Para el segundo trimestre, se 

atendieron 19 requerimientos de 

la Comisión de la CGR de la 

siguiente forma: 8 temas de la 

Auditoria fiscal y 11 

Requerimientos Generales.   En 

cada uno se tratan temas diversos 

de los diferentes procesos de las 

áreas organizacionales del MME; 

se dio respuesta y se formularon 

los planes de mejoramiento de las 

auditorías realizadas.

100,00 100,00

Para el tercer trimestre, se atendieron 34 

requerimientos de la Comisión de la CGR de la 

siguiente forma: 32 Requerimientos Generales y 2 

requimientos de la auditoria especial de fondos 

electricos  En cada uno se tratan temas diversos 

de los diferentes procesos de las áreas 

organizacionales del MME; se dio respuesta y se 

formularon los planes de mejoramiento de las 

auditorías realizadas.

100,00 100,00

 - Para el Cuarto Trimestre, se atendieron 35 requerimientos de la Comisión de la 

CGR de la siguiente forma: 31 Requerimientos Generales y 4 requerimientos de 

la auditoria especial de fondos eléctricos  En cada uno se tratan temas diversos 

de los diferentes procesos de las áreas organizacionales del MME; se dio 

respuesta y se formularon los planes de mejoramiento de las auditorías 

realizadas.

Verificación OCI: A 31 de octubre de 2017, el indicador "Atender solicitudes de
informacion de los Entes Externos de Control" registra una ejecución del 100% de la
meta planeada. la Oficina de Control Interno remitió como evidencias de ejecución
durante el año 2017 ha atendido la totalidad de los requerimientos, así: en el primero
trimestre atendió los 23 temas de la auditoría fiscal y 27 requerimientos generales en el
segundo semestre atendió 8 temas de la auditoría fiscal y 11 requerimientos generales y
en el tercer trimestre atendió 32 requerimientos generales y 2 requerimientos de la
auditoría especial de fondos eléctricos y el último trimestre ha atendido 35
regquerimientode la CGR así: 31 requerimientos generales y 4 requerimientos de la
auditoría especial de fondos eeléctricos. Lo cual da una meta para este indicador del
100% de cumplimiento. estos fueron evidencidos en el SIGME como anexos a la
ejecución del Plan de Acción y en la carpeta institucional OCI .
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Atender 
solicitudes de informacion de los Entes Externos de Control" coincide con la
información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a
diciembre 31 del 2017 del 100%% respecto de la meta planeada. No se califica Riesgo
por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto
trimestre.
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60 75 100
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nte
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cantida

d
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Control
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PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONA

RDO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

100,00

Durante el primer trimestre, la OCI presentó los 

siguientes informes, producto de las Auditorias al 

Sistema de Control Interno: OCI-Inf.2017-001 Plan 

Anticorrupción, OCI-Inf.2017-002 Plan CGR, OCI-

Inf.2017-003 Gestión Empresarial, OCI-Inf.2017-004 

Gestión Formalización, OCI-Inf.2017-005 Gestión 

Nucleares, OCI-Inf.2017-006 Gestión TIC, OCI-

Inf.2017-007 Gestión Secretaría, OCI-Inf.2017-008 

Gestión Coactivos, OCI-Inf.2017-009 Gestión 

Disciplinarios, OCI-Inf.2017-010 Gestión Contractual, 

OCI-Inf.2017-011 Gestión Regulatorios, OCI-Inf.2017-

012 Gestión Jurídica, OCI-Inf.2017-013 Gestión 

Energía, OCI-Inf.2017-014 Gestión OCI, OCI-

Inf.2017-015 Gestión GGFC, OCI-Inf.2017-016 

Gestión OAAS, OCI-Inf.2017-017 Gestión Planeacion, 

OCI-Inf.2017-018 Gestión Hidrocarburos, OCI-

Inf.2017-019 Gestión Regalias, OCI-Inf.2017-020 

Gestión Congreso, OCI-Inf.2017-021 Gestión 

Documental, OCI-Inf.2017-022 Gestión 

Comunicaciones, OCI-Inf.2017-023 Gestión 

Administrativos, OCI-Inf.2017-024 Gestión 

Participación, OCI-Inf.2017-025 Gestión Humano, 

OCI-Inf.2017-026 Publicación PAA 2017, OCI-

Inf.2017-027 SCI Contable, OCI-Inf.2017-028 

Austeridad Oct - Dic 2016, OCI-Inf.2017-029 

Ejecutivo Anual MECI, OCI-Inf.2017-030 

Pormenorizado SCI, OCI-Inf.2017-031 PEI - PDA IV 

Tri 2016, OCI-Inf.2017-032 E-kogui Jul - Dic 2016, 

OCI-Inf.2017-033 SIGEP Nov 2016 - Feb 2017, OCI-

Inf.2017-034 Derechos Autor, OCI-Inf.2017-035 

SIstema NEON, OCI-Inf.2017-036 Formulación 

PM_PRONE FAER, OCI-Inf.2017-037 Formulación 

Plan Anticorrupcion, los cuales se encuentra 

publicados en: 

https://www.minminas.gov.co/auditorias-internas-

independientes

0 100

Durante el segundo trimestre, la 

OCI presentó los siguientes 

informes, producto de las 

Auditorias al Sistema de Control 

Interno: OCI-Inf.2017-038 Gestión 

Congreso, OCI-Inf.2017-039 

Seguimiento CGR, OCI-Inf.2017-

040 Austeridad Ene - Mar 2017, 

OCI-Inf.2017-041 Caja Menor Sec. 

Gral, OCI-Inf.2017-042 Yumbo – 

Pasto, OCI-Inf.2017-043 

Fiscalización Exp Hidrocarburos, 

OCI-Inf.2017-044 Seguimiento 

Anticorrupción, OCI-Inf.2017-045 

Seguimiento 

Compromisos_25.May.2017, OCI-

Inf.2017-046 Seguimiento 

Advertencias, OCI-Inf.2017-047 

Informe Estratégico CC, OCI-

Inf.2017-048 caja menor de 

viáticos, OCI-Inf.2017-049 caja 

menor de Subdireccion Admo, OCI-

Inf.2017-050 PEI – PDA, OCI-

Inf.2017-051 Auditoría Ctos 

FINAL, OCI -Inf. 2017-052 

Auditoria Cumplimiento Soldicom, 

OCI-Inf.2017-053 Mecanismos 

Participación Ciudadana, OCI-

Inf.2017-054 Auditoria Eval 

Desemp Final, los cuales se 

encuentra publicados en: 

https://www.minminas.gov.co/au

ditorias-internas-independientes

0,00 100,00

Durante el tercer trimestre, la OCI presentó los 
siguientes informes, producto de las Auditorias al 
Sistema de Control Interno: OCI-Inf.2017 - 053 
Mecanismos Participación Ciudadana, OCI-
Inf.2017-054 Auditoria Eval Desemp Final, OCI-
Inf.2017-055 Pormenorizado SCI 11-Jul-2017, OCI-
Inf.2017-056 Conocimiento & Cartografia, OCI-
Inf.2017-057  Seguimiento Alertas y Asesorias, 
OCI-Inf.058-2017 SIGEP -Julio Final, OCI-Inf.2017-
059 Sgto Medidas Aust. ABR-JUN 2017 FINAL, 
OCI-Inf.2017-060 Formulacion PM Fiscal 2016, 
OCI-Inf.2017-061 Segui Plan Mej CGR Julio, OCI-
Inf.2017-062 Seguimiento E-kogui Julio-2017 
FINAL, OCI-Inf.2017-063 Energía Integral, OCI-
Inf.2017-064 Decreto 106 5-Sep-2017, OCI-
Inf.2017-065 Gel Tran, OCI-Inf.2017-067 Proceso 
Auditoria Indendiente, OCI-Inf.2017-068 Politicas 
de seguridas SIIF 2017 V2, OCI-Inf.2017-069 
Seguimiento SIPROJ, OCI-Inf.2017-070 
Evaluacion Integral Dir Hidrocarburos, OCI-
Inf.2017-071 Formalización Integral 09-2017, OCI-
Inf.2017-072 Seguimiento al Plan Anti a 31-Ago-
2017, OCI-Inf.2017-073 Segui Observa DME Sep-
2017, OCI-Inf.2017-074 PDA - PEI Final, OCI-
Inf.2017-075 Auditoria Gestiona Juridica 

100,00 100,00

 - Durante el Cuarto Trimestre, la OCI presentó los siguientes informes, producto 

de las Auditorias al Sistema de Control Interno: OCI-Inf.2017-076 Empresarial 

2017, OCI-Inf.2017-077 Auditoria SIAR Riesgos MME, OCI-Inf.2017-078 Auditoria 

Seg Op M final, OCI-Inf.2017-079 Seguimiento METAS SINERGIA-SEPT-2017 

final, OCI-Inf.2017-080 Seguimiento Plan Procesos Oct 2017, OCI-Inf.2017-081 

Mapa Riesgos Corrupción, OCI-Inf.2017-082 Sgto Medidas Aust. JUL-SEPT- 2017, 

OCI-Inf.2017-083 SIGEP Octubre  2017, OCI-Inf.2017-084 Segui Plan Mej 

CGR_Octubre, OCI-Inf.2017-085 Presupuesto Oct-2017 – Adición, OCI-Inf.2017-

086 Informe Ejecutivo & Estratégico SCI 10 Nov-2017 Final, OCI-Inf.2017-087 

Seguimiento Advertencias_ 2 CC, OCI-Inf.2017-088 Seguimiento Advertencias_ 2 

CC, OCI-Inf.2017-089 Pormenorizada SCI, OCI-Inf.2017-090 Auditoria Proceso 

contable 30 JUN 2017, OCI-Inf.2017-091 Auditoría OPort. Mejo. Inf. 2016, OCI-

Inf.2017-092 - Gestión Nucleares-SEP 2017, OCI-Inf.2017-093 PEI - PDA Nov, 

OCI-Inf.2017-094 Plan Estratégico de Prensa y Comunicaciones final, OCI-

Inf.2017-095 Auditoría Gestión Energía, OCI-Inf.2017-096 Gestión Formalización-

sep, OCI-Inf.2017-097- AudPuntual Proyecto DFM, OCI-Inf.2017-098 COACTIVOS-

SEP 2017 (PDF), OCI-Inf.2017-099 Plan 5 Caribe V-final_v 3 FINAL, OCI-Inf.2017-

100 SEC-GRAL-SEP 2017  (FINAL) PDF, OCI-Inf.2017-101 Gestión Humana 6-Dic-

2017, OCI-Inf.2017-102 Auditoría Gestión Jurídica, OCI-Inf.2017-103 Auditoría 

Gestión TIC, OCI-Inf.2017-104 OCAD 12-dic-2017, OCI-Inf.2017-105 GESTION 

REGULATORIOS-SEP 2017, OCI-Inf.2017-106 CTOS-SEP 2017, OCI-Inf.2017-106 

CTOS-SEP 2017, OCI-Inf.2017-108 OCI-SEP 2017, OCI-Inf.2017-109 Informe de 

Gestión Hidrocarburos-SEP 2017_Final, OCI-Inf.2017-110 Gestión Participación 

12-Dic-2017, OCI-Inf.2017-111 Gestión Regalías -SEP 2017, OCI-Inf.2017-112 

Gestión Financiera-sep, OCI-Inf.2017-113 Gestión Prensa-SEP 2017, OCI-Inf.2017-

114 Gestión Administrativos-SEP 2017, OCI-Inf.2017-115 Gestión Congresos-SEP 

2017, OCI-Inf.2017-116 Gestión OPGI-SEP 2017, OCI-Inf.2017-117 Formulación 

Plan Mejora Pla Único Mercurio, OCI-Inf.2017-118 Gestión OAAS-sep, OCI-

Inf.2017-119 Gestión Documental, OCI-Inf.2017-120 Gestión Empresarial, OCI-

Inf.2017-121 Auditoría SECOP, OCI-Inf.2017-122 Mecanismos Participación, OCI-

Inf.2017-123 PND 27-Dic-2017, OCI-Inf.2017-124 Proceo Documental, OCI-

Inf.2017-125 Auditoria SGDC, OCI-Inf.2017-126 Obligaciones y Tareas OCI-2017, 

OCI-Inf.2017-127 Programa Gestión Documental, OCI-Inf.2017-128 Fenecimiento 

de Cuenta CGR-Sector Minas, OCI-Inf.2017-129 Fondos Electricos.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Hacer seguimiento a la
ejecución de las auditorias establecidas en el Programa de Auditoria Interna
Independientel" registra una ejecución del 100% de la meta planeada. Se evidenció en
la pagina WEB, /( LINK: https://www.minminas.gov.co/auditorias-internas-independientes)
la publicción de los informes de auditoria elaboradaos, y en la Carpeta Insttuicional OCI .
A diciembre se han emitido 129informe de auditorias .
Observacion OCI: 1) El nivel de ejecución reportado para el indicador "Hacer 
seguimiento a la ejecución de las auditorias establecidas en el Programa de
Auditoria Interna Independiente" coincide con la información y soportes verificados por
la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2017 es del 100%
respecto de la meta ejecutada. 2).En la distribución de metas por triemestre no se
distribuye el 100 de la ejeución, toda vez que se evidencia una ejecución en cada
trimestre de 100% y no del 25%, lo cual no permite contar con un reporte SIGME, claro
en el sentido que refleja el porcentaje acumulado al tercer trimestre que en términos de
ejecución sería del 75%. Oportunidad de MejoramientoOCI:1. Cuando se formule la
programación de la ejecución de la meta del indicador con tendencia constante y unidad
de medida porcentual, se debe distribuir el 100% de cumplimiento de la meta en los
trimestres a considerar, toda vez que, ello permite contar con la ejecución programada
por trimestre del 25%, y por consiguiente refleja el porcentaje acumulado en términos de
ejecución.
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No.4: 

Eficiencia 
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ativa

0,00 Meta programada para el segundo trimestre. 0.50 2,00

Para el segundo trimestre, se 

realizaron 2 Campañas de 

sensibilización en temas de 

Sistema de Control Interno de la 

siguiente forma: 15.41 Campaña-

2017-001 Funciones de la Oficina 

de Control Interno, 15.41 

Campaña-2017-002 Transparencia 

y Anticorrupción 

0,50 0,00 Meta cumplida en el segundo trimestre 1,00 0,00  - Meta cumplida en el segundo trimestre  

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Realizar Campañas de
Sensibilización en temas del Sistema de Control Interno" registra una ejecución del
100% de la meta ejecutada. la Oficina de Control Interno remitió como evidencias de
ejecución que en el segundo semestre se realizaron dos campañas de sensiblización e la
siguiente forma: 15.41 Campaña-2017-001 Funciones de la Oficina de Control Interno,
15.41 Campaña-2017-002 Transparencia y Anticorrupción. Lo cual da una meta para
este indicador del 100% de planeada. Estas fueron evidencidas en el SIGME como
anexos a la ejecución del Plan de Acción y en la carpeta institucional OCI.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Realizar 
Campañas de Sensibilización en temas del Sistema de Control Interno" coincide con 
la información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a
diciembre 31 es del 100% respecto de la meta planeada, dado que se cumplió en el
segundo trimestre.
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Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

1,00 Se formulo Programa de Auditoria interna 

Independienete con radicado  2017013496
0.25 0 Meta cumplida en el primer 

trimestre
0,25 0,00 meta cumplida en el primer trimestre 0,00 0,00  - Meta cumplida en el primer semestre 

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Formular el Programa de
Auditoría Interna Independiente de la Oficina de Control Interno" registra una
ejecución del 100% de la meta ejecutada. la Oficina de Control Interno remitió como
evidencias de ejecución que en el primer semestre sformuló el programa de auditoría
interna independiente con radicado MME No 2017013496. Lo cual da una meta para este
indicador del 100% de cumplimiento. Evidenciado en el SIGME como anexos a la
ejecución del Plan de Acción y en la carpeta institucional OCI. y en la pagina WEB, /(
LINK: https://www.minminas.gov.co/programa-auditoria-independiente)
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Formular el
Programa de Auditoría Interna Independiente de la Oficina de Control Interno"
coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del
indicador a DICIEMBRE 31 es del 100% respecto de la meta planeada, dando como
resultado que se cumplió lo planeado en el primer trimestre.
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